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RESOLUCION del Trtbunal calfficador de las opo
siciones para cubrir plazas en el Cuerpo de Arqu!
tectos al servicio de la Hacienrla Pública por la 
que se convoca a los opositores. 

De conformidad con lo dispuesto en el número sexto de la 
Orden de 30 de noviembre de 1965 y de acuerdo con la Reso
lución de la Dirección General de Impuestos Directos de 24 ·de 
octubre de 1966, por la que se convoca oposiciones para cubrir 
plazas en el Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda 
Pública, se pone en conocimiento de los señores opositores que 
a las diez horas del día 26 d~ abril de 1967 en la sala de Juntas 
de la Direccion General de Impuestos Directos tendrá lugar el 
sorteo para determinar el orden de actuación que ha de corres
ponder. El resultado del sorteo se hará público en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de Impuestos Directos. 

Asimismo se advierte a los señores opositores que el primer 
ejercioio dará comienzo a las nueve horas del dia. 27 de abril 
de 1967 en la sala de Juntas de la Direcoión General de Im

, puestos Directos, entendiéndose, por tanto, que qUien no com
parezca a este llamamiento quedará decaido de su dlerecho. 

Madrid, 5 de abril de 1967.-El Presidente, Fernando Ximénez 
S9teras. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección Facultativa de la 
Junta de Obras y Servicios de los Puertoll de La 
Luz y Las Palmas por la que se anuncia concurso 
para cubrir una plaza de Listero vacante en la plan
tilla del personal meramente Auxiliar, no investido 
de la condiciÓn ' de Agente de la Autoridad en esta 
Junta 

La. presente Resolución se dicta con la conformidad de la 
Comisión Superior de Personal y la Liquidadora de ,OI-ganismos. 

Los emolumentos de todas Cl1lSeS que OOtte6POIIlden anual
mente a dicha plaza son: 

Pesetas 

Sueldo . .. .. ............ ... . ............................. 11.640,00 
Complemento de sueldo .... . ........ ~.......... 2Cl.640,OO 
Treinta pol ciento de subsidio único ••..•. 10.564,00 
Asignación de residencia ... ... ....... .... ..... 13.346,60 

,Dos pagas ex·traordinarias en 18 de julio y Navidad y un 
5 por 100 sobre la suma de sueldo, complemento de sueldo y 
SO por 100 de subsidio úniCo, por bienios cumplidOS . . acumula
bles, como antiguedad por años de servicios. 

Las instancias. dirigidas al Uustrisimo seftor Ingeniero Di
rector de los Puertos. de La Luz y Las Palmas. deberán pre
sentarse en el plazo máximo de treinta días; a contar de la 
fecha de pUblicación de esta convocatoria en el eBoletin Ofi
ciQ} del Estado» en la Secretaria de la Dirección FacwtaJtiva 
de esta , Junta (explanada de Tomás Quevedo, muelle «!Primo 
de Rivera») debiendo hace'r constar los solicitantes los méri
tos y circunstancias que concurren en ellos. 

Las conddciones necesarias para tomar parte en este con
cursos-oposición, señaladas en el articulo 63 del vigente Esta
tuto reglamentario de 23 de julio de 195."i. SOll las siguientes: 

1. ° Ser español. 
2.0 Haber cumplido la edad de veintiún años, que acredi-

tará con la partida de nacimiento. 
3.° Observar buen·a conducta.. 
4.° Oarecel' de antecedentes penales. 
6.° No padecer enfermedad o . defecto físico que impida. el 

normal ejerCicio de la función. 
6.° Acreditar y poseer las condiciones de aptitud y prepa.

ración suficien,tes que se exijan para desempeñar las funciones 
de que se trate y expresar en su instancia que se comprometen 
en su momento a jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
taJes del Reino. 

Para ser admitidos bastará que los aspirantes hag'lm cons
tar en s1,lS instancias que reúnen las condiciones requeridas 
~a ello, referidas a la fecha de expiración del plazo sefialado 
para presentaciones de solicitudes. 

Los asplrnntes no adIrn-tidos que consideren infundada. su 
exclusión podrán presentar reclamación ante esta Dirección en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación en el cIBo
letúl Oficial del Estado» de la relación de los a.dnUtidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 121 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

De con·formidad con lo que determina el Regdamento Gene
ral de OpOSiciones y Concursos, el que resulte elegido deberá 
presentar dentro del plazo de treinta días siguientes a la fe
cha de propuesta de nombramiento la documentación que exige 
el articulo 65 del aludido Estatuto reglamentario. 

En todo lo no previsto en la presente convocatoria se esta
rá. a lo estahlecldo en el Reglamento sobre Régimen General. 
de Oposiclon@s y Concursos. aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 19517 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de marzo de 1967.-;EJJ. In
geniero Director .-1.879-A. 

RESOLUCION d e la Jwnta de Obras y Servici08 
del Puerto de Cádiz por la que se transcriben las 
bases que reg.irán el concurso restringido entre el 
personal de la misma para la provisión del cargo 
de Depositario-Pagador. 

Priml;!ra.-De confonrudad con el articulo 14 del vigente 
Estatuto · reglamentario del personal Administrativo, Técnico 
Auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de las Juntas de 
Obres y ComisiOCles Administrativas y demás serviCIOS dé puer
tos de 23 de julio de 1953, podrá tomar parte en dicho con
cUrso el personal administrativo de esta Junta, desde la ca
tegoría de Ofici'ales Mayores, y el personal Técnico Auxiliar a 
amortizar. . 

Segunda. - Los concuroo.ntes acreditarán documentalmente 
los méritos aJegados por los mismos cuyOS antecedentes no 
consten eo:l BUS expedientes personales . . 

Tercera;-El concursante deSignado para ocupar dicho cargo 
deberá constituir una flanza de 5:0.000 pesetas a favor de la. 
Junta, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo l26 del 
vigente Estatuto reglamentario y comu garantía de la gestión 
del cargo. 

CUarta.-El Tribunal. consUituído de acuerdo con el articu
lo 33 del vigente Est8Jtluto, examinará las solicitudes presentadas 
y propondrá a qUJen estime 'con mayores méritos. elevándose 
dicha propuesta a la Com1sión Permanente de la Junta para 
su aprobación y nombramiento correspondiente, dando cuenta 
de dicho nombramiento al ilustrísimo señor Inspector regional 
de la octave. demarcaciá:l, de conformidad con lo dispuesto en 
el Párrafo segundo del articu)u 52 del Decreto de 24 de enero 
de 195>8. 

Quinta.-Las sol1citudes, debidamente remtegradas, deberán 
ser qingidas al Uustris!mu señor Presidente de la Junta y pre
sentadas en días y horas hábiles a la Secretaria de la misma, 
dentrQ del plazo de treinta (30) días ~atUrales, contados a par· 
tir del Siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Cádiz, 31 de marzo de 1967.-El Presidente, Antonio Gonzá
lez-Tánago.-El Secretario-Contador, José María Alvarez-Dssorio. 
UI64-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se CQ1t. 
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Psicologia» de la Facultad de 
Medicina de la ' Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

!Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 pam proveer una plaza de Profesor 
adjuntO en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la eIl&'fianza de <cPsicología», debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispues'to en la Orden ministernal de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial de1 Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial 
o reconQcido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instandas un informe del Catedrático bajO 
cuya. dirección hayan actuado como tales. 

\ '. 


